
CONSTANCIA: Manizales, 9 de agosto de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso pasa a 
Despacho para resolver sobre el auto que admite solicitud  

 
 
JMVC. 

Judicante.   

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO ORDEN DE APREHENSIÓN GARANTIA 
MOBILIARIA 

SOLICITANTE MOVIAVAL S.A.S   

SOLICITADO  SAMUEL DARIO CARDONA LOSADA 

RADICADO 1700140030012022 00448 00 

ASUNTO ADMITE SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite de orden de aprehensión y entrega de 

bien objeto de garantía mobiliaria se ajusta a lo dispuesto en el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega en favor del acreedor garantizado 

MOVIAVAL S.A.S, de La Motocicleta dada en garantía, propiedad del garante y/o 

deudor SAMUEL DARIO CARDONA LOSADA  

 

TIPO DE BIEN: MOTOCICLETA 

LÍNEA:             180 S AT 175CC 

COLOR:            GRIS PIEDRA 

MODELO:         2022 

PLACA:            NRQ01F 

 

SEGUNDO: COMISIONAR a la Inspección de Tránsito de Manizales (Reparto) para 

que ejecute la orden de aprehensión y haga entrega del vehículo descrito en el 

ordinal anterior a la apoderada general NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ, del 

acreedor garantizado MOVIAVAL S.AS., quien tiene facultar para recibir, con la 

salvedad de que el vehículo será entregado en Manizales, en la dirección calle 18 # 

20-25 Barrio centro, dirección que fue informada en la solicitud presentada. 

 

TERCERO: ENVÍESE el exhorto al comisionado con la advertencia de que no podrá 

admitir oposición y adjúntese copia del contrato de CRÉDITO, también del 

requerimiento para la entrega del bien efectuado al garante MOVIAVAL S.A.S, 

además del formulario de registro de garantías mobiliarias con folio electrónico 



número 202210611000006500, y demás documentos aportados con el escrito de 

acción 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal tendiente a propender por la aprehensión y entrega del bien dado 

en garantía y dar cuenta de su gestión, so pena de tener 

 

NOTIFÍQUESE 1 
 

 
JMVC 

                                                 
1 Publicado por estado No. 0134 fijado el 10 de agosto de 2022 la 7:30 am.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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